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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 
Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 
-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 

-.Jerez Horta, Alberoo; 
-.Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 
....... Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva UlIoa, Ramón; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis, y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 
-Se abrió la sesión a las 18.13, en pre

,sencia de 18 seño"res Senadores. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

TRASLADO DE MERCADERIAS DE INDUS

TRIAS DE ARICA O DE ZONAS. DE TRATA
MIENTO ADUANERO ESPECIAL AL RESTO 

DEL PAIS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -

En primer término, corresponde tratar el 
proyecto, iniciado en moción del Hono
rable señor Carmona, que aclara 10 dis
puesto en la letra a) . del artkulo 20 de 
la ley 13.039 y su reglamento, en el sen
tido de que las industrias instaladas en 
Arica o en otras zonas de tratamiento 
aduanero especial podrán trasladar al res
to d,el país las mercaderías que fabriquen, 
elaboren, armen o manufacturen. 

La Comisión de Economía y Comercio, 
en informe contenido en el boletín 26.632, 
recomienda a la Sala aprobar la iniciati
va, que está en segunda discusión. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Carmo
na): 

En primer trámite, se,~ión 54l¡1., en 22 
de agosto de 1972. 

Informe de Comisión: 
Economía, sesión 70l¡t, en 6 de sep
tiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 90l¡t, 91l¡t Y 92l¡t, en 12 de sep
tiembre de 1972. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
la segunda discusión, ofrezco la palabra. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
te, durante la primera discusión dimos las 
razones por las cuales estimábamos que 
este proyecto debía volver a Comisión. Pe
se a no estar en total desacuerdo con su 
redacción, considerarnos que la forma co
rno en él se interpreta la letra a) del ar
tículo 20 de la ley 13.039 es contradicto
ria con la posición que sobre la materia 
han sostenido permanentemente los vistas 
de aduana por intermedio del Círculo de 
Vistas de Valparaíso. 

Ante la eventualidad de que la interpre
tación contenida en el proyecto del Ho
norable señor Carmona, que es acIarati-
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YQ. ~ ~ol.ueio~.el probl~a., sino .que l~ 
agrl¡lv,e, ocasionando un perju¡cio a las 
'Z()n~ francas, y ten,iendo· presente la opi
nión de los vistas de aduana, deseamos que 
la iniciativa vuelva a Comisión -ya for
n;ml.aIDos las indkaciones pertinentes-, 
~onel compromsio de invitar a los perso
neros de ese Círculo y a cualquier otro 
funcionario que nos pueda esclarecer la 
situación, a fin de despachar un proyecto 
que darifique definitivamente todas las 
dudas existentes sobre la materia. 

lY.f.ás aún, ratifico 10 que me expresó es
ta mañana un funcionario del Ministerio 
de Hacienda: que la iniciativa que prepa
raron los vistas de aduana y que incide 
en el mismo artículo 20 de la ley 13.039 
fue firmada por el Ministro del ramo. 

En consecuencia, ese proyecto va pri
mero a la Cámara, se induye en la con
vocatoria, y aquí tendremos un poco más 
de tiempo para dar solución efectiva al 
problema creado. 

Mientras tanto, entre la Superintenden
cia de Aduanas, el Círculo de Vistas, la 
Contraloría y el propio Ministerio de Ha
cienda se ha suscrito un acuerdo para per
mitir que los vistas sigan realizando afo~ 
ros, cop el fin de no entorpecer el envío 
al resto del país de las mercaderías arma
das, elaboradas, integradas, fabricadas o 
semielaboradas en el departamento de Ari
ca y en las otras zonas libres o de trata
miento aduanero especial. De modo que !a 
situación se ha superado en este momen
to. Y ello será confirmado y ratificado 
con el proyeeto que el Ejecutivo envió al 
Congreso Nacional. . 

Estimamos indispensable un estudio 
más prolijo de esta materia, por 10 que 
reiteramos nuestra posición en el sentido 
de que el proyecto en debate vuelva a la 
Comisión correspondiente. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden
te, las palabras del Honorable señor Va
lente me obligan a intervenir para :nani
festar que con seguridad Su Señorla no 
ha estudiado en profundidad las disposi
ciones eontenidas en el proyecto de ley de 
que soy autor. Si lo hubiera heeho, se ha-

bria Qado cuenta de .que medianiteél se· 
re~uelve totalmente la situación cre.ada .en 
Ariea,en .beneficio de las industrias de ese 
,departamento. 

Ahora bien, el señor ,senador dice que 
allí existe un problema grave, que desea 
resolver. Pero ha presentado un eontra
proyeeto. 

El señor V ALENTE.- Yo no, señor 
Senador: el Ministerio de Hacienda. 

El señor CARMONA.- Usted, Hono
rable colega, ... 

El señor VALENTE.-No. 
El señor CARMONA.-... porque fir

mó las indicaciones pertinentes. 
Esta mañana supimos que el Honorable 

señor Valente presentó un conjunto de in
dicaciones. Su Señoría tiene derecho a ha
cerlo, y también a discrepar. 

Por lo tanto,al reiterar su solicitud de 
devolver el proyecto a ComiSIón, el señor 
Senador no ha·ce más qu,e cumplir su pro
pósito: demorar el despacho de la inicia
tiva. 

N o tengo inconveniente en que el pro
yecto vuelva a Comisión, porque estimo 
que allí el Honorable señor Valente se con
vencerá de que las disposiciones que re-

\ dacté resuelven el problema en forma cla
ra y categórica. 

Mediante la iniciativa de que soy autor 
se solucionan las dificultades de los fun
cionarios de aduana al declararse ajusta
das a derecho todas las resoluciones to
madas con anterioridad a la fecha de dic
tación de la'· ley en estudio. 

Por otra parte, el Honorable señor 
Chadwick, refiriéndose a una norma con
signada en la iniciativa que presenté, lle
gó a decir incluso que era como falta de 
honestidad legislar de la manera en que 
allí se hace. . 

Basado en los preceptos de la inieiati
va en estudio, puedo decir al señor Sena
dor que su interpretación no se ajusta a 
la realidad. Estoy de acuerdo con Su Se
ñoría en cuanto a que sólo el legislador 
puede interpretar la ley de modo general
mente obligatorio. Pero lo que dispone el 
artículo 3Q es algo totalmente distinto. In-
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dudablemente, mediante esta iniciativa no 
se pretende introducir modificación algu
na, porque es simplemente aclaratoria, in
terpretativa; de modo que no podríamos 
restringir facultades de la Superintenden
cia de Aduanas u otros organismos, ni me
nos de la Contraloría General de la Re
púb1ica. 

Lo que sucede es que tanto dicha Super
intendencia como el organismo contralor 
han discrepado en sus interpretaciones so
bre la aplicación a' casos particulares de 
las disposiciones de la "ley Arica". 

Ante tal circunstancia, ¿ qué se estable
ce en el artículo 3Q ? ,Algo que nos parece 
fundamental. Que si un organismo aplica 
la ley en determinada forma, sobre la ba
se de la interpretación general del legis
lador, y otro administrativo ordena pos
teriormente aplicarla de modo distinto, 
siguiendo su criterio, la nueva interpre
tación hecha en ese caso particular regirá 
sólo para 10 futuro, sin comprometer si
tuaciones pasadas. De ese modo cautela
mos los intereses de los funcionarios de 
aduana, a quienes el Honorable señor Va
lente dice defender con la modificación 
que propuso. Pero, como se ve, ese obje
tivo se logra también mediante el artícu
lo 3Q del proyecto que presenté. Se trata de 
proteger a los funcionarios que han es
tado aplicando la ley creyendo interpretar
la correctamente, y que con posterioridad 
se ven afectados por la resolución de un 
organismo que ordena aplicarla de modo 
distinto. 

Eso es en síntesis 10 que se propone me
diante el proyecto que debatimos, que, in
sisto, es simplemente aclaratorio, inter
pretativo. 

Esta mañana formulé una observación 
ac,erca de las indicaciones que presentó 
el Honorable señor Valente, que en la prác
tica constituyen un proyecto nuevo, por
que tienden a reemplazar todo el articu
lado de la iniciativa que yo propuse por 
otro que, según confesó Su Señoría, ela
boró el Ministerio de Hacienda. 

En el nuevo articulado que propuso el 

señor Senador se incluía primitivamente 
-se sostuvo que fue objeto de enmienda
un mecanismo s'óbre tributos y se iba más 
lejos de lo establecido en las disposiciones 
de la "ley Arica". 

Sostuve al respecto -este criterio tie
ne vigencia, a menos que se haya modifi
cado la redacción en la parte pertinente 
de dicha iniciativa- que no correspondía 
tratar ese aspecto del contraproyecto del 
señor Senador, porque la norma sobre tri
butos tenía que enviarse a la Cámara, don
de constitucionalmente debe tener origen. 

El señor PALMA {Presidente}.
Ofrezco la palabra. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra~ 
para aclarar brevemente algunas observa
ciones del Honorable señor Carmona. 

Leí el proyecto que presentó Su Seño
ría. Aún más, lo estudié, comparándolo 
con el preparado por los vistas de Adua
na. Pedí al Círculo de Vistas su parecer 
respecto del contenido de la iniciativa del 
Honorable señor Carmona, y puedo de
cir que las opiniones que vertí sobre ella 
en la Sala, tanto en la mañana como en 
la tarde de hoy, corresponden al criterio 
de esa entidad, que ha manifestado que 
el proyecto de Su Señoría no es bueno, no 
aclara la situación existente y, sobre todo, 
confunde mucho más cualquier inter
pretación futura de las disposiciones de 
la ley vigente. 

Por lo demás, considero indispensable 
escuchar a los personeros del Círculo de 
Vistas, porque son ellos quienes están en 
tela de juicio, ellos están sancionados en 
virtud de dictámenes de la Contraloría, y 
muchos se hallan afectados por sumarios 
y sanciones pecuniarias a raíz de las in
terpretaciones hechas por el organismo. 
contralor, que me parecen del todo irrea~ 
les, porque sobre la materia ha dado a co
nocer cerca de ocho interpretaciones dis
tintas, muchas de .ellas contradictorias en
tre sÍ. De modo que ni siquiera en la Con-. 
traloría existe criterio unánime para de
terminar el alcance de los preceptos de la 
ley vigente. . 
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Por eso, hemos presentado a . modo de 
indicación el proyecto que elaboró el Círcu
lo de Vistas de Aduana .de Valparaíso. y 
hemos sido muy francos sobre el particu
lar. No desearnos que se despache hoy día 
la iniciativa en estudio, porque perjudica 
a las zonas de tratamiento aduanero es
pecial y no resuelve la situación de los 
funcionarios. Querernos que la iniciativa 
vuelva a Comisión, para que no se despa
che durante la legislatura ordinaria. Pre
ferirnos esperar el proyecto de los vistas 
de Aduana, que tiene el patrocinio del Eje
cutivo, porque, con el concurso del Hóno
rabIe señor Carmona y de cualquier otro 
Senador entendido en la materia, permi
tirá dictar una l€y que resuelva defini
tivamente todas las dificultades, en vez 
de una legislación de última hora que se 
limite a expresar buenos propósitos, sin 
llegar a nada positivo. 

El señor PRADO.-Deseo opinar bre
vemente sobre la materia, porque me he 
preocupado mucho de ella. 

Considero que el proyecto del Honorable. 
señor Carmona resuelve un aspecto del 
problema; no todo lo que plantean los vis
tas de Aduana ni todas las dificultades 
originadas con motivo de la aplicación de 
la "ley Arica". 

Por ejemplo, creo que se soluciona cla
ramente el problema de las importaciones 
realizadas al resto del territorio por las 
industrias instaladas en Arica, frente a 
la discrepancia entre la Contraloría Ge
neral de la República y el Servicio de 
Aduanas. 

El señor VALENTE.-Y en todas las 
:zonas libres. 

El señor PRADO.-En todas las zonas 
libres. 

A mi juicio, el asunto queda correcta
mente resuelto con la iniciativa presenta
da por el.Honorable señor Carmona. 

Por otra parte, pienso que también que
da resuelto el problema funcionario de
rivado de eso mismo. Frente a la posible 
solución de este aspecto del problema, me 

parece aceptable la idea planteada por el 
Honorable colega, sobre todo si se con
sidera la realidad que se presenta a veces 
en servicios fiscalizadores o que aplican 
legislaciones tributarias, por los conflic
tos que se originan como consecuencia de 
cierta irracionalidad en el proceso admi
nistrativo. Un organismo que aplica la ley 
lo hace de manera uniforme. Tardíamente 
llega un reparo, y se produce una situa
ción concreta, expresada en actos jurídi
cos determinados, en actos de importa
ción, se han tramitado documentos. Los 
funcionarios han encontrado actos repeti
dos de la administración. A última hora, 
por una interpretación distinta, se produ
ce el problema funcionario. 

Como dije antes, todo eso queda resuel
to con la iniciativa del Honorable señor 
Carmona. ¿Qué queda pendiente? Un pro
blema que el proyecto de los funcionarios 
vistas de Aduana -que entiendo que el 
Gobierno quiere hacerlo suyo- lo aborda 
un poco más a fondo. Yo le encuentro ra
zón al prbyecto del Gobierno, pues éste 
entra a modificar la Ordenanza de Adua
nas en algunos aspectos que se refieren 
a la legalización de la póliza y a la res
ponsabilidad del administrador de la 
Aduana €n cuanto la legaliza con su fir
ma, y a la responsabilidad del funciona
rio vista por la operación misma del afo
ro, que son dos -diría yo- aspectos de 
orden jurídico de la Ordenanza de Adua
nas que están concebidos desde hace mu
chos años de modo muy irreal y que dan 
lugar a que muchos funcionarios -admi
nistradores de Aduana o vistas- simple
mente tengan que ir a la cárcel cuando, 
por la forma irracional de aplicación de 
las disposiciones, les toca la mala suerte 
de ir a la cárcel. 

Por eso, me parece conveniente que el 
proyecto vuelva a Comisión, como se ha 
propuesto, y que se escuche alli al Círcu
lo de Vistas. Pero quiero dejar constancia, 
en todo caso, de que la situación se plan
tea no tanto por la .insuficiencia del pro-

\ 
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yecto de1 Hotróttfbie" seí'i'ór Cttrmona, sino 
porque el otro entra en materias nuevaS 
y más ampllas. Dé ahí que me parezca 
indispensable también considerar esta i~i
ciativa junto con la que propondrá el Eje
cutivo. 

El señor BALLESTEROS.-" ¿ Me per
mite, señor Presidente? 

Me alegro de que en la Sala exista cier
to acuerdo para enviar el proyecto nueva
mente a Comisión, porque particularmen
te el artículo 39 a mí me merece objeción. 
Este precepto dice que "cualquiera inter
pretación del Servicio de Aduanas, Minis
terio de Economía, Contraloría General 
de la República o, en general, de cual
quier organismo con competencia para 
ello, que altere el régimen jurídico que 
rige" .. , Me parece que en él hay un evi
dente contrasentido. Ninguna interpreta
ción de un organismo administrativo, por 
muy importante que éste sea, puede alte
rar el régimen jurídico. De manera que 
en la redacción misma del precepto citado, 
existe un contrasentido, un absurdo. 

Aun comprendiendo el aÍcance que tie
ne esta norma, considero que no es feliz 
la redacción que se le ha dado. Por eso, 
sugiero que la Comisión la aclare en el se
gundo informe, porque es evidente que 
no traduce cabalmente la idea de que se 
trata. 

Además, si se examina a fondo el pre
cepto, la verdad es que resulta extraor
dinariamente serio que los organismos lla
mados a fiscalizar no puedan entrar a co
nocer ciertos hechos irregulares cometi
dos respecto de algunas industrias o em
presas, y que sus resoluciones sólo pue
den operar para 10 futuro. Como es evi
dente, hay muchos casos en que esto pue
de justificarse; pero de manera genérica, 
como lo estatuye el artículo 3Q, establecer 
,que esas determinaciones no tendrán efec
tos retroactivos y sólo surtirán efectos 
para 10 futuro, me parece un exceso. 

Por 10. tanto, sugiero que en el segun-

do infór:mé' se eonside're' debi'daménte lo. 
que' he sé:ffa}ádó. 

El señor CHADWICK.---o;.Pido la pala"'
bra, señor Presidente. 

Me he atrevido a p'édir la oportunidad 
de intervenir por segunda vez en la dia..; 
cusión de este proyecto de ley, porque creo 
indispensable precisar mis conceptos· y 
aclarar mis ideas. 

Yo he dicho que no puedo poner en du
da -por lo contrario, la acepto anticipa
damente- la facultad que pertenece al le
gislador de interpretar la ley. Sin embar
go, he querido llamar la atención del Se
nado respecto del peligro que existe cuan
do se utiliza esta facultad. 

Es cierto que el legislador puede, le to
ca, le corresponde, como es natural, inter
pretar la ley de un modo generalmente 
obligatorio. Ya lo decía el Código Civil. 
Es absolutamente indiscutible. Pero es 
igualmente cierto e indiscutible que eso 
exige un procedimiento leal de parte del 
legislador. N o se trata de imponer una 
voluntad para dar un sentido a la dispo
ción que se quiere interpretar por la me
ra autoridad que tiene el legislador de 
hacer la ley, pues entonces se producen 
efectos contrarios a todo buen ordena
miento jurídico: dar valor retroactivo al 
precepto que se interpreta. Por ejemplo. 
en el artículo 1 Q se dice sustancialmente 
que la dispos}ción de la letra a) dé!. ar
tículo 20 de la ley 13.039 debe entender
se en determinado sentido, en vritud del 
cual los productos industriales de las zo
nas que gozan de franquicias porque están 
en los extremos del país pueden ser in
ternados al resto de la nación sin pagar 
determinados derechos, siempre que se 
cumplan los requisitos señalados en un de
creto del año 1967. 

En mi concepto, la disposición en refe
rencia es extraordinariamente grave, por
que si se aplica en su sentido natural, el 
Estado chileno tendrá que devolver lag: 
sumas que los particulares pagaron por-
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concepto de ixnpuestos en oportunidades· 
anteriores, en virtud de que la interpre
tación producirá efecto retroactivo. Es 
eso lo que yo he querido señalar. 

La verdad es que he leido el informe 
y no he encontrado en él un razonamiento 
eonvincente en el sentido de que realmen
te se haya tratado de desentrañar, de sa
car de las disposiciones que se interpre
tan el sentido que legítimamente les co
rresponde. Creo que es un acto de auto
ridad, un golpe de mayoría el que se es
tá dando. Y al llamar la atención sobre es
te particular, no he querido herir a na
die, pues todos los señores Senadores me 
merecen respeto. Lo que quise expresar 
es que, aunque no esté en nuestra volun
tad liacerlo, en el hécho se está producien
do una sangría a las arcas fiscales al obli
gar a devolver lo que, de acuerdo con in
terpretaciones legítimamente adoptadas 
por las autoridades eompetentes, debieron 
pagar aquellos particulares que traían al 
país artículos elaborados o manufaetura
dos en las zonas extremas de Chile. 

Doy esta explicación para reforzar el 
criterio que ya se advierte en la Sala, en 
el sentido de enviar el proyecto nueva
mente a Comisión. Porque es indiscuti
ble que la Comisión tendrá que saber, al 
igual que la Sala, qué efectos producirá 
en la realidad, en la práctica. ¿ Cuántos 
centenares de millones de pesos tendrán 
que ser entregados a los particuares en 
virtud de esta iniciativa? ¿ Qué industrias 
se favorecerán? ¿ Quiénes son los perju
dicados, fuera del fisco? Porque también 
hay competencia y una verdadera guerra 
de la selva entre los comerciantes chile
nos. Unos obtienen ventajas que les sir
ven para enriquecerse, pero que también 
sirven para arruinar a otros. Los que fa
brican refrigeradores en Arica compiten 
con los que fabrican refrigeradores en 
Santiago, por ejemplo. ¿Les vamos a dar 
una fortuna a costa del Estado, para do
blar en la competencia a sus competidores? 
N o. Por lo menos tengamos un segundo in-

forme que nos. diga responsablemente cuá
les son los efectos que en la práctica pro
ducirá este proyecto de ley. 

Repito: doy estas explicaciones que me 
parecen necesarias, porque no ha siGO mi 
intención molestar ni herir a nadie. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor PALMA (Presidente).-Co

mo la iniciativa ha sido objeto de varias 
. indicaciones, pasa a Comisión para se
gundo informe. 

Advierto que la formulada por el Hono
rable señor Valente será envida al Presi
dente de la República para el respectivo 
patrocinio ·constitucional, porque en el ar
tículo 1 Q sustituye diversos tributos ... 

El señor VALENTE.-No, confirma. 
El señor PALMA (Presidente).-Sus

tituye varios tributos. Leo textualmente: 
"En sustitución de los tributos indicados 
en el inciso segundo del artículo 20 de la 
ley 13.039 las industrias a que se refie
re dicha disposición, instaladas o autori
zadas para instalarse en el departamento 
de Arica o en otras zonas que gocen de 
tratamiento aduanero especial con ante
rioridad a la vigencia de la ley 14.824, 
pagarán los gravámenes que en dicho ar
tículo se señalan" ... 

El señor JULIET.-La Comisión resol
verá. 

El señor PALMA (Presidente).-Pero 
la indicación no puede ser enviada direc
tamente a la Comisión. Es preciso pedir 
previamente el patrocinio del Ejecutivo. 

REQUISITOS PARA CUMPLIMIENTO DE DE-

CRETOS, ORDENES o RESOLUCIONES DE 
EJECUCION INMEDIATA. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
En seguida, corresponde ocuparse en la 
segunda discusión del proyecto, iniciado 
en moción de los Honorables señores Ayl
win y Foncea, que dispone que determi
nados decretos, órdenes o resoluciones de 
ejecución inmediata no podrán cumplirse 
sino luego de su publicación en el Diario 
Oficial, y que deberán ser enviados a la 
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Contraloría General de la República den
tro de determinados plazos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Aylwin y Foneea) : 

En prime1° trámite, sesión 34ª', en 20 
de julio de 1972. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 70ª', en 6 de sep
tiembre de 1972. 

Discusión: 

Sesión 92ª', en 12 de septiembre de 
1972. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
la segunda 'discusión, ofrezco la palabra. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente).-Pue
de hacer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, no cabe duda de que la iniciativa que 
nos ocupa reviste extraordinaria impor
tancia. La verdad es que la creación de 
la Contraloría como sucesora del antiguo 
Tribunal de Cuentas, fue una medida que 
aprobó todo el país, porque se hacía ne
cesario contar con un organismo contra
lor de los decretos y resoluciones del Eje-
cutivo. , 

Con el transcurso del tiempo y los cam
bios acelerados que ha tenido el Estado y 
su manejo como tal, la ContralorÍa, con 
su organización interna y como consecuen
cia, especialmente, de los plazos que se es
tablecieron para tomar razón de los de
cretos, se fue quedando atrás y, sin que
rerlo, constituyó un elemento que hacía 
más difícil y lenta la marcha del Esta-

do. Es indudable que desde el momento 
en que se fueron creando instituciones se
mi fiscales y de administraciÓn autónoma 
y, sobre todo, entidades estatales que en
traban a actuar en la vida del comercio, 
como es el caso de la ECA, y, al mismo 
tiempo, multiplicándose,. como es natural, 
el número de decretos y resoluciones, el 
trámite de la Contraloría se convirtió, co
mo digo, en un tropiezo grave por la lar
ga tramitación interna que tenía el estu
dio y toma de' razón de los decretos. 

El problema en referencia lo han es
tudiado varias Administraciones. Recuer
do que en el Gobierno anterior fue anali
zado a fondo y, se expresó un deseo muy 
ferviente de buscar una fórmula para ha
cer más eficaz la participación de la Con
tralorÍa en la toma de razón de decretos 
y resoluciones, especialmente de organis
mos tales como la ECA, que realizan ope
raciones comercia~s de mucha rapidez, 
para que éstas tengan efecto. 

Aparte lo anterior, la situación misma 
del país, su estructura geográfica, el pro
blema de los terremotos o de las emer
gencias graves, fueron factores que con
tribuyeron a que el legislador mostrara la 
tendencia a facilitar la tramitación de los 
decretos o resoluciones. Además, antigua
mente el Presidente de la República fir
maba la totalidad de los decretos. Es de
cir, el cúmulo de cosas de mediana y mí
nima importancia que el Jefe del Estado 
firmaba constituía precisamente 'el es~o

llo que hacía que todo se demorara y que 
se formaran verdaderas montañas de an
tecedentes que nunca se tramitaban. Eso 
movió a que por una ley se permitiera la 
firma- de decretos y resoluciones "por or
den del Presidente de la República", con 
el objeto de que hubiera más facilidades 
para la tramitación de aquéllos. Sólo por 
la vía del ejemplo mencionaré, porque es 
muy gráfico, el caso de las jubilaciones. 

Los decretos de los miles de jubilacio
nes los firmaban el Presidente de la Re
pública, el Ministro respectivo y el Sub-
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secretario, aparte la tramitación larguí
sima que en sí mismo implicaba el docu
mento. .S'e optó por el camino de que ta
les decretos y otros respecto de materias 
de parecida .naturaleza, fueran firmados 
por orden del Presidente de la República, 
para facilitar su tramitación. 

Naturalmente, concuerdo en la necesi
dad de que la Contraloría mantenga ínte
gramente todas sus facultades fiscalizado
ras. 

El proyecto presentado por los Sena
dores señores Aylwin y Foncea estable
ce, en el artículo 1 Q, que todas esas reso
luciones o decretos de los cuales la Con
traloría toma razón con posterioridad a 
su dictación, deban ser publicados en el 
Diario Oficial. Yo no tengo mayor obje
ción que hacer a tal publicación, pero ha
go presente, sí, que ha de constituir un 
incordio el número inmenso de resolucio
nes de poca importencia que 'tendrá que 
aparecer en el Diario Oficial. Y vuelvo a 
referirme al caso de las jubilaciones: ten
drían que aparecer en el Diario Oficial 
todas las que se otorgan por medio de 
resoluciones o decretos firmados por or
den del Presidente de la República. Pero, 
en fin, en este aspecto de la publicación 
en el Diario Oficial no haría yo mayor 
hincapié, aun cuando hago presente que 
ha de ser nuevamente un incordio en el 
caso preciso de los jubilados. 

Después, se establece que deberá ... 
El señor AYLWIN.-¿Me permite? 
El señor GUMUCIO.-Le ruego que me 

permita terminar, y al final le concederé 
una interrupción. 

En realidad, no me guía ningún afán 
polémico. Quiero sólo aclarar ideas que 
a primera vista me sugiere el proyecto. 

El señor AYLWIN . ...,.......Los decretos de 
jubilación no son de los que siempre ne
cesiten, para cumplirse, que previamente 
se tome de ellos razón, ni, incluso, que se 
registren. 

El señor GUMUCIO.-Bueno, yo borra-

ría ese ejemplo. Pero podrían quedar vi
gentes todos los demás ejemplos, como 
los de resoluciones acerca de materias se
cundarias o poco importantes y los decre
tos que, conforme a la ley, en casos de 
emergencias, como los. de terremoto, pue
den dictarse de inmediato sin toma de ra
zón por parte de la Contraloría. O sea, aun, 
cuando tuviese razón Su Señoría en cuan
to a que el caso de las jubilaciones fue 
mal planteado por mí, quedan en pie los 
demás ejemplos. 

Luego, se establece el plazo de cinco 
días para enviar los antecedentes a la 
Contraloría. Yana ·haría cue..<¡tión en es

. te aspecto. 
Dice después el proyecto que si la Con

traloría pidiere mayores antecedentes, és-
. tos deberán serle enviados dentro del pla

zo de quince días,' y que "el mero trans-
curso de los plazos referidos en los inci
sos anteriores, sin que ingresen a la Con
traloría los decretos, órdenes, resolucio
nes o antecedentes respectivos, producirá 
la caducidad inmediata de la medida y el 
Contralor deberá abstenerse de cursar con 
posterioridad el acto que la contiene,". Eri 
esto, tengo mis dudas. Me pregunto si la 
caducidad inmediata es demasiado abso
luta, si alcanza o puede perjudicar a ter
ceros no culpables del origen del viCÍo de 
tipo administrativo de que adolezc&. la re
solución o el decreto firmado por el Pre
sidente de la República. 

A continuación, añade. el precepto: "sin 
perjuicio de que pueda renovarse median
te la dictación de un nuevo acto transcu
rrido el término de ciento ochenta días, 
contado desde la fecha de publicación del 
acto caducado." Este plazo de ciento 
ochenta días tiene íntima relación con el 
artículo 29, que dice: "Los actos que con
tienen medidas de ejecución inmediata, a 
que se refiere el artículo anterior que fue
ren representados o devueltos por la Con- . 
traloría podrán ser insistidos, o subsana
dos los reparos formulados por el organis-
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mo c6ntrá}or, solamente dentro del plazo 
de quince días contado desde su devolu
ción." 

Desde luego, parece un plazo bastante 
estrecho para agregar los antecedentes 
qUe la Contraloría exij a. Pongámonos en 
él caso de que sean de contabilidad, y el 
plazo que se da resulte demasiado breve 
para cumplir con la obligación de enviar 
los antecedentes que se pidan. 

Pero ahora viene, a mi juicio, lo más 
grave: 

"Si no fuere insistido" -dice el inciso 
siguiente- "el acto o subsanados los re
paros dentro de dichó plazo, quedará sin 
efecto por el sólo ministerio de la ley, sin 
que pueda renovarse la medida que él 
contiene mediante la dictación de Ul]. nue
vo acto hasta después de transcurridos 
ciento ochenta días desde la fecha de pu
blicación del que perdió su vigor." 

Yo no soy constitucionalista. Estoy, 
sencillamente, con toda sinceridad plan
teando las objeciones que a. primera vis
ta me parecen del caso. 

La Constitución Política del Estado, al 
establecer, en el artículo 21, el derecho del 
Presidente de la República de dictar de
cretos de insistencia, no colocó ningún 
plazo para que dicho decreto de insistencia 
pudiera dictarse. Y este precepto consti
tucional no puede estar sujeto a r.egla
mentación,como en el caso de las garan
tías constitucionales tales como el derecho 
de reunión y otras por el estilo, en que 
ej(presatnente lo dice la Carta Fundamen
tal. En este caso, el derecho a dictar de
cretos de insistencia consta en la Cons
tituci6nPolítica del Estado y no podría 
privarse de él ... 

. El señor AYLWIN.-Es la ley orgáni
ca de la· Contraloría General de la Repú
blica la que consigna ese derecho. No 
existe en la Constitución. 

E1 señor GUMUCIO.-El artículo 21 ... 
El sefior AYLWIN.-Se refiere a los 

deCretos constitucionales de emergencia, 
que obedecen a otra situación. 

:P ". #* 

El sefio!'" GU:MUCIO.-•.• diee: "La. 
C()i1tl'aloría no dará CurSI) a }éS decréWs 
que e~cedan el límite seiíalad()en el N9' 
10 del artículo 72 de la Constitución, y re~ 
mitirá copia íntegra de los antecedentes a 
la Cámara de Diputados" . Y agrega: 
"También enviará copia a la misma Cá
mara de los decretos de que tome razón 
y que se dicten con la fitma de todos los 
Ministros de Estado, conforme a lo dis
puesto en el precepto citado en el inciso 
anterior". Es decir que la dictación de 
decreto firmado por todos los Ministros 
de Estado se consigna en forma clara en 
la Constitución Política del Estado. Esto 
no es discutible. Y ésos son los decretos 
que se llaman "de insistencia", por el he
cho de que los firman todos los Ministros 
de Estado. 

y o creo que al limitarse. a 180 días la 
facultad que tiene el Presidente de la Re
pÚbÚca para dictar decretos de insisten
cia, se viola en cierta medida la Consti
tución en cuanto ésta permite al Primer 
Mandatario diGtar esos decretos. 

El señor LUENGO.- ¿ Me permite una 
interrupción, con la venia de la Mesa? 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de hacer uso de una interrupción Su Se
ñoría. 

El señor LUENGO.-Yo creo que el in
ciso segundo del artículo 2Q del proyecto 
de ninguna manera se refiere a ·los de
cretos de insistencia. Se refiere a que un 
decreto que debía cumplirse antes de la 
toma de razón y respecto del que no se 
hayan satisfecho las exigencias que aquí 
se formulan dentro del plazo de quince. 
días, no puede volver a dictarse sino trans
currido el plazo de 180 días contado des
de la fecha de ese decreto; pero Un decre
to que tendrá las mismas condiciones que 
el que se ha objetado, no un deCreto de 
insistencia, que podría dictarse de todas 
maneras. O sea, el acto objetado nó po
dría repetirse de la misma manera en que 
se hizo, sino hasta 180 días después. 

El señor GUMUCIO.-En todo caso, si 
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ése fueta ~í ~píritil cóti qtte s~ elabor6 
este proyecto, quedaría un plazo excesivo, 
de 180 dÍa~, en que, sencillamente, no se 
podda renovar en la: Contraloría, aunque 
se subsanaran los reparos, un nuevo de ... 
creto o resolución. Es éste un plazo exce
sivamente largo, que va a demorar, indu~ 
dablemente, la tramitación. 

Otro' aspecto en el que no concuerdo es 
el de que se sigan dando al Contralor Ge
neral de la República facultades para sus
pender o castigar a funcionarios. Aun 
cuando en algunas leyes se le ha otorgado 
ese derecho, la Contraloría más bien da 
el pase a la posibilidad de sumario por 
infracción del jefe de servicio o de los 
funcionarios. No me parece conveniente, 
como riorma general, constituir al Contra
lor en un tribunal que aplique sanciones 
administrativas, sino que sólo dé pase pa
ra que se puedan investigar hechos admi
nistrativos y se apliquen sanciones. 

Yo he leído en forma muy ligera el pro
yecto. Por lo tanto, pido que se me excuse 
si, al opinar como lo he hecho, he incu
rrido en algunos errores. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental).- Tiene la palabra el Honora
ble señor Aylwin. 

El señor AYLWIN.-El Senador señor 
Garda me ha pedido una interrupción. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental).- Puede hacer uso de una in
terrupción el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.,-Lo primero que, a 
mi juicio, tiene que preci~ar perfectamen
te el señor Aylwin al contestar las obser
vaciones del señor Dumucio, es a qué de
cretos se refiere el artículo 19. Esto efl, si 
son aquellos decretos que pueden llevarse 
a efecto antes de la toma de razón yesos 
decretos son muy pocos. Me gustaría que 
el señor Aylwin nos diera la lista de ellos. 
Quisiera que empezara su explicación por 
este punto, para ilustrar al Senado sobre 
el mismo. 

El segundo punto es el de que, si uno 
lee el Diario Oficial se da cuenta de que 

hoy día 1M tres éuartas pnrtes de lo~ de
cretos son aceptados por la Contralorla. 
"con alcanCes". La palabra "alcances" no 
tiene nada que ver cón esto porque no 
quiere decir "reparos". ¿No es asi? Esta 
es la otra cosa que quería saber. De módo 
que toda esa inmensa Cantidad de decre· 
tos sigue su curso, y lo único que hace la 
Contraloría es fijar el ámbito en que ha 
de actuar. 

Eso es lo que quisiera saber con segu
ridad, para poder entender las explicacio
nes que se den después. 

El señor AYLWIN.-El Honor.able se
ñor Chadwick me ha pedido una interrup
ción. 

El seflor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría, con la 
venia de la Mesa. 

El señor CHADWICK.- Agradeciendo 
la interrupción concedida, haré una obser
vación que me parece absolutamente in
dispensable .. 

El artículo 19 -yen esto concurro con 
el Honorable señor García- no resulta. 
claro, porque la mención de los casos en 
que el artículo 10 de la ley NQ 10.336 Y 
el artículo 158 de la ley N9 16.464 auto
rizan la ej ecución de determinados decre
tos, etcétera, antes de su toma de razón, 
no especifíca con la necesaria claridad á 
qué resoluciones o decretos se refiere. En 
efecto, el artículo 158 de la ley N9 16.464 
de una norma precisamente inversa de la 
que podría suponerse de la lectura de es
te artículo 19: ordená con toda clhidad 
que las órdenes y resoluciones de la Di
rección de Industria y Comercio en que 
se fijan precios, etcétera,.deberán ser pre
viamente publicadas -dice- y de ellas 
deberá tomar razón la Contraloría. 

En consecuencia, no entiendo -eón 
mucha lealtad lo digo- qué qui~re decir 
este proyecto de ley, porque se remite a 
un artículo que dice lo contrario de lo qu'" 
aparece que debería decir, de acuerdo con 
el texto de aquél. 
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Por eso he pedido esta interrupci6n al. 
señor Ay1win. 

El señor AYL WIN.- Con todo gusto 
voy a contestar~ea Su .señoría. 

Yo no quisiera extenderme en muchas 
divagaciones, pero las observaciones que 
hemos oído al señor Gumucio me obligan 
a precisar en forma breve algunos crite
rios inspiradores del proyecto antes de 
entrar a explicar el contenido mismo de 
sus artículos, para satisfacer las pregun
tas que me han formulado los Honorables 
señores García y Chadwick. 

El principio de la legalidad 
administrativa. 

Es un principio básico del régimen ad
ministrativo chileno el principio de la le
galidad. La autoridad administrativa está 
sujeta a la ley y debe actuar dentro del 
marco del ordenamiento jurídico fijado 
por la Constitución, la ley y los regla
mentos. 

En algunos países del mundo, este prin
cipio de la legalidl1-d es cautelado por la 
existencia de tribunales de lo contencioso
administrativo. La autoridad administra
tiva dicta sus resoluciones y si, a juicio 
del particular afectado, 0, tratándose de 
resoluciones de carácter general, de cual
quier persona que t~nga interés en ellas, 
o, a veces, de cierta especie de ministerio 
público relativo a la legalidad administra
tiva, el actúes ilegal, hay posibilidades de 
acudir a un tribunal de lo contencioso-ad
ministrativo para pedir su nulidad. 

En nuestro país, aunque la Constitución 
prescribe la existencia de estos tribunales 
de lo contencioso-administrativo, ,la ver
dad es que no se ha dictado la léy que los 
organice, por lo que, salvo en determina
das materias, en que se han creado tri
bunales especiales o en que textos expre
sos de ley encomiendan a órganos del Po
der .Judicial resolver problemas contencio
so-administrativos, no opera este mecanis
mo. Pero, al mismo tiempo, en nuestro 

país la Constitución Política, por la refor
ma de 1943, convirtió en órgano constitu
cional a la Contraloría. General de la Re
pública, creada en 1925 por insinuación 
de la Misión Kemmerer, y a la cual su ley 
orgánica, entre otras atribuciones, le en
comienda el control preventivo de la le
galidad administrativa. 

En vez de esperar a que frente a un 
posible acto ilegal haya un reclamo a pos
teriori ante una autoridad judicial para 
que anule el acto, el criterio de nuestro 
legislador ha sido el de que los actos de 
la Administración Pública -decretos del 
Presidente de la República y resoluciones 
de jefes de servicios- que han de afectar 
a la colectividad o a particulares, sean so
metidos, antes de producir efectos, a un 
examen de legalidad en la Contraloría Ge
neral de la República que se denomina 
"trámite de toma de razón". 

Ahora bien, cualquiera que sea el juicio 
que nos merezca este sistema -yo perso
nalmente declaro que, como profesor de 
derecho administrativo, he sostenido que 
no es, como regla general, un buen siste
ma el del control preventivo; que prefie
ro el control a posteriori, el existente en 
Francia o en Italia, porque el control pre
ventivo produce efectos de paralización o 
de entraba miento de la actividad admi
nistrativa, tal como lo señalaba el Sena
dor señor Gumucio- lo cierto es que en 
Chile es el que existe, está consagrado en 
la ley, y mientras no se creen los tribuna
l~s de 'lo contencioso-administrativo sería 
un grave error suprimirlo, porque sí eso 
se hiciera, quedaría la Administración PÚ
blica sin ningún sistema de control de le
galidad. 

La toma de razón, control previo de 
legalidad. 

¿ Qué es lo que ocurre? Por regla gene
ral, regla casi absoluta, que admite muy 
pocas excepciones, no pueden cumplirse 
las resoluciones o los decretos de. la Ad-
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ministración sin' previo trámite de toma 
de razón. E incluso la ley orgánica de Mi
nisterios sanciona con la destitución al 
funcionario que ej ecuta un decreto sin ha
ber cumplido su tramitación en la Con
traloría, que no esté legalmente tramita
do. En la práctica, la constancia de estar 
terminada la tramitación de un decreto es 
lo que permite cumplirlo. 

Sin embargo, la circunstancia que se
ñalaba el Honorable señor Gumucio -la 
de que hay materias de extrema urgen
cia- determinó que en las reformas in
troducidas a la ley orgánica de la Contra
loría -la ley NQ 10.336-, por la ley 
14.832, de 19,62, se modificaran las nor
mas rígidas que existían en el texto primi
tivo en cuanto exigían siempre el control 
previo y fijaban al organismo contralor un 
pJazo de 30 días para tomar razón. La re
'forma mantuvo ese plazo de 30 días como 
regla general, pero estableció que si el 
Presidente declara la urgencia de un decre
to, la Contraloría sólo tiene 15 días para 
tal efecto y, tratándose de un decreto de 
reanudación de faenas y de fijación de ex
cedentes exportables, el plazo, por minis
terio de la ley, es de sólo 5 días. 

Toma de razón a posteriori. 

Esa ley dispuso: 
"El Presidente de la ,República podrá 

determinar que algunos decretos tengan 
trámite extraordinario de urgencia, cuan
do se trate de medidas que perderían su 
oportunidad o estarían expuestas a desvir
tuarse si no se aplicaran inmediatamente, 
debiendo expresarse así en el mismo decre
to. En tales casos, el ,Cóntralor deberá 
emitir su pronunciamiento de~tro de quin
ce días y la ejecución se hará efectiva des
pués de su publicación en el Diario Ofi
cial. 

"La disposición del inciso anterior se 
aplicará especialmente cuando se trate de 
decretos o resoluciones que versen sob)'e 
las. ma:erias que se indican a continuación, 

en cuyo caso el plazo para el pronuncia
miento del Contralor será de cinco días: 

"1) Reanudación de faenas, y 
"2) Fijación de excedentes exportables. 
"Los decretos y resoluciones que se re-

fieren a las materias que se señalan a con
tinuación, podrán ejecutarse aun antes de 
su toma de razón, debiendo ser enviados a 
la Contraloría dentro de los treinta días 
de dispuesta la medida. 

"19.-Fijación de tarifas o de precios 
o modalidades de importación o venta de 
artículos de primera necesidad o de uso 
o consumo habitual, cuando. se encuentren 
sometidos a este régimen de control, y 

"29.-Cambios internacionales. 
"Las suplencias o interinatos en Servi

cios de urgencia y hospitalaFios en la en
señanza pública y en las oficinas uniper
sonales podrán efectuarse aun antes de ex
pedir el respectivo decreto o resolución, 
pero, en todo caso, di.cho decreto o reso
lución deberá dictarse y enviarse a la Con
traloría dentro de los treinta días siguien
tes de dispuesta la medida. 

"Si en los casos indicados en los dos in
cisos precedentes la Contraloría no da cur
so al decreto o resolución, podrá perseguir 
la responsabilidad administrativa del Jefe 
que la dictó, o pondrá el hecho en conoci
miento del Presidente de la República J de 
la Cámara de Diputados cuando se trate 
l.e decreto supremo. ;Todo ello sin perjui
::-io de las demás responsabilidades que 
fueren pertinentes y de la facultad para 
insistir a que se refiere el inciso 19 de este 
artículo." 

Como es posible apreciar, hay distintos 
plazos para tomar razón de un decreto se
gún la urgencia del caso: 30 días, 15 días 
l 5 días. Incluso, se puede cumplir antes 
~ara tomar razón después, y, tratándose 
:le suplencias o interinatos en servicios de 
'rgencia, como la Asistencia Pública, .,se 
'1uede ,cumplir antes de dictarse el decre
~o, a lo cual se procede con posterioridad. 

Pues bien, dicha ley fue complementa
la con la ley 16.464, que en su artículo 
58, legislando sobre las órdenes y res 0-



----- - - -----~------

DIARlO D~ smlONEB PEL~EN.AD.() 

lud~~ d" la Dir~ejón d~ Industria y 
G..onwr-cia, tlU que ~ fij4m precios o moda
lidades de VRl1-ta o .qij.~ s~ refieran a de
cl.arad,Q~ ~br~ la produ,ceión, .comercio 
o indus.tria, ¡\,l Qtr2.$ aná~as ,que afecten 
a personas ind~termina.das ,0 .a la genera
lidad de loo habitantes, dispuso como regla 
general que deberán ser sometidas ,previa
mente al trámite de tom.a de razón de la 
Contraloría y regirán desde su publica
ción o desde la. fecha posterior que la mis
ma orden () r.e,$.ol1JCÍón señale. 

El señor CHADWICK.~Entonces, la 
cita está mala. 

El señor AYLWIN.-Sin embargo, Su 
Señoría olvidó o no advirtió que el artícu
lo tiene un inciso ~eg\u:ndo, que dice: "Sin 
embargo, en casosextra(}rdinarios, podrán 
ejecutarse antes de dicho trámite, cuando 
se trate de medidas que perderían su opor
tunidad si nQ seapUcaren de inmediato, 
debiendo expresarse así en la misma or
den o resolución". En consecuencia, cuan
do el proyecto que estamos conociendo y 
que patrocinamos junto con el Honorable 
s8ñor Foncea, se refiere a casos previs
tos en el artículo 10 de la ley 10.336, que 
:8 el estatuto orgánico de la Contraloría, 
y en el artículo 158 de la ley 16.464, don
de se autoriza la ejec·ución de determina
dos decretos,6rdenes o resoludones an
tes de su toma de íl"azón, lo hace expresa
mente respecto de los casos que acabo de 
mencionar. Primero, a los decretos de fi
jadén de tarifas y precios de artículos de 
nrimera necesidad o ,de uso o consumo ha
bitual, cuando se encuentren sometidos a 
este régimen /le controL Segundo, a los 
dec:retos de cambios internacionales. Ter
cero, a ,la.s órdslíles y ,r~seluciones de la 
Dirección .de Industria y CQmercio en que 
se fijen precios o modalidades de venta o 
se refieran a declaraciones sobre la pro
~uo()ción, comercio o industria u otras aná
logas que afecten a perspnas indetermina
das ,o a la generalidad de los habitantes, 
en los ,casos extraordinarios en que perde
rían su oportunidad si no se aplicaran de 

inmediato, y así se expresa en la misma 
. <orden .0 res.olución. 

AbUSQS en que se está incurriendo. 

Para esos casos es que proponemos le
gislar, movidos por lo que ha pasado en 
los últimos meses. De manera sistemática 
se ha producido lo siguiente: se dicta un 
decr'eto o una resolución sobre modalida
des de venta o sobre declaraciones de pro
ducción, comercio o industria u otras aná
logas, como requisición o intervención de 
empresas, que no se ajustan a las dispo
siciones de la legislación sustantiva que 
rige la materia; se ordena en el respectivo 
decreto o resolución que se cumplan des
de luego, y como este artÍCulo 158 de la 
ley 16.464 no señala plazo, no se envía el 
decreto a la Contraloría, sino que simple
mente se cumple. En otros casos, fundán
dose en el artículo 10 de la ley 10.336, se 
dejan pasar los 30 días fijados, y en el 
úl timo de ellos, se envía a la Contraloría. 
Se procede en esa forma a sabiendas de 
que la resolución es manifiestamente ile
gal y dé que será observada por el orga
nismo contralor. ¡Entonces ésta, imponién
dose del texto del decreto o la resoludón 
se encuentra con que faltan antecedentes, 
porque le enviaron el decreto solo, Rin el 
legajo respectivo que contiene el conjunto 
de antecedentes que justifiquen si se cum
plen o no los requisitos para decretar la 
intervención ó requisición. La Contraloría 

. oficia a DIRINCO oal Ministerio de Eco
nomía, solicitando dieha documentación, 
y se deja pasar un tiempo más o menos 
indefinido sin proceder a la contestación. 
Por lo tanto, la Contraloria debe insis
tir pidiendo dichQS antecedentes y, final
mente, ésta Jos recibe. 'y evtllCua su dicta
men, diciendo: "No tomo razón de este de
creto y lo devuelvo porque es ilegal". Pero 
no pasa nada. El interventor sigue en su,s 
funciones, la requisición continúa en pie, 
y sin que se dicte decreto de insistencia, 
todo continúa COmO si tal cosa. Es decir, 



- .. ~,:--r>'--"'- ----.. ~~--

SESION 98fJ, EN 12 DESEPTIEfdBRE DE 1972 4843 
¡t:a¡Uit"t'j·¡· In- ,r:e:::::e·ttii: 

'el eontr-ol de legalWadeal'ece de toda efi
-eacia. N ft si.fv,e para nada .. La decisión del 
Gontralo;r resuilta. burlada. 

y cuando los afectados recurren a los 
tribunales de justicia para, por otras vías, 
intentar de¡;;alojar al.inter'ventor o poner 
término a. esta situación de hecho, enton
ces se dicta un decreto de insistencia por 
el cual se ordena dar curso al decreto prj
mitivo que consolida tal situación. 

Pues bien, al Senador señor Foncea y 
al que habla nos ha parecido que esto es 
manifiestamente mucho más que un re~

quicio de aquellos que ha mencionado nues
tro colega el señor N ovoa: es un verdl1-
dero forado en el sistema institucional de 
,control de legalidad de la Administración 
Pública chilena, y. que debíamos tratar de 
corregir un vicio de esta especie. 

Los decretos de emergencia. 

Antes de entrar al examen de las normas 
del proyecto, quiero advertir al Honorable 
señor Gumucio que esto no tiene absolub
mente nada que ver con la situación esta
blecida en el NQ 10 del artículo 72 de la 
Constitución Política, relativa a los llama
dos decretos constitucionales de emergen- . 
cia. La verdad es que en su origen, antes 
de la reforma constitucional del año 1943, 
tales decretos eran de insistencia, pero di
cha reforma de la Carta Fundamental los 
separó y creó una figura jurídica distinta 
para ellos. 

Perdóneme el Senado si le quito muy 
breves minutos a fin de hacer una peque
ña digresión, que· resulta necesaria pata. 
conocer el conjunto del sistema. 

Recuerdo 'que con motivo de los terremo
tos de 1939, el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda se vio en la necesidad de de
cretar gastos no autorizados por ley, con 
el objeto de atender la emergencia ocasio
nada pQ;r los sismos, mediante decretos de 
insistencia. Es un hecho que no se puel1e 
decretar ningún gasto que no esté autori
zado por la ley. En este caso, el Contra
lor lo rep:resenita y el Presidente de la Re· 

pública, para hacer prevalecer su criterio, 
insiste c.on la firma de todos sus Minis
'tros. 

¿Qué pasó? Que comiend.o se despierta. 
el apetito, y esta práJciica se empezó a ge
neralizar. Y así, cada vez que los Go
biernos del Presidente Aguirre Cerda o del 
Presidente Rí.os quisieron hacer un gast.o 
no autorizado p.or la ley -es decir, que 
el Congreso no había autorizado-, se dic
tó un decr·eto de insistencia. Pero como 
la insistencia requiere que el decreto res
pectivo vaya a la Contraloría, lo exami
ne y lo devuelva, y como el Gobierno sa
bía que tal decreto era ilegal y que, en 
consecuencia, se rechazaría, se. optó por 
la práctica de dictar lo que la doctrina y 
mi colega el profesor Enrique Silva Cim
ma'llaman "decretos de insistencia nona
tos". Es decir, se enviaba desde un co
mienzo el decreto que ordenaba el gasto 
ilegal como decreto de insistencia. 

El Senado acogió una acusación ,cons
titucional contra el señor Contralor de la 
época, estimándolo responsable de nota· 
ble abandono de sus deberes, por haber 
cursado esos decretos manifiestamente 
ilegales. 

La doctrina es unánime en estimar que 
:::1 decreto de insistencia no se ha crea
do ... 

El señor ACUÑA.- Para violar la ley. 
El señor AYLWIN.- .... para violar la 

ley a sabiendas, para haeer consciente
mente 10 que es c.ontrario a la ley. Se ha 
creado para resolver un conflicto de inter
pretación de la ley en el cual, frente a la 
opinión del Presidente de la República y 
de todos sus Ministros, que estiman que 
conforme a la ley se puede .obrar en deter
minado sentido, se encuentra la del Contra-
101', quien juzga ilegales tales actos. Una 
de esas opiniones debe prevalecer. Y si el 
Presidente de la República cuenta con la 
firma de todos sus Ministros, prevalece la 
suya como administrador del Estado. 

Pero la reforma constitucional de 1943, 
dictada poco tiempo después de acogerse 
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la acusación c'Úntra dicho Contralor, quiso 
resólver el problema, porque verdadera
mente puede haber gastos legítimos aun
que no estén autorizados por la ley. Por 
eso creó, con el mismo requisito de la fir
ma de todos los Ministros, pero sin nece
sidad de previa representación del Contra
lor, l'0s decret'0s constitucionales de emer
gencia. En virtud de ellos, el Presidente 
de la República, en casos urgentes, de 
necesidades impostergables derivadas de 
calamidades públicas, conmoción interna, 
agresión exterior o agotamiento de recur
S'0S de servici'0s que no pueden paralizarse 
sin grave daño para la nación, puede orde
nar gastos no autorizad'Ús por la ley c'Ún 
la firma de todos sus Ministros. 

En este proyecto de ley no estamos le
gislando sobre esa situación, sino exclusi
vamente sobre los casos que ya examiné 
circunstanciadamente, en que los artícu
los 10 de la ley orgánica de la Contraloría 
y 158 de la ley 16.464 permiten cumplir 
un decreto o resolución sin previ'0 trámi
te de toma de. razón. 

Normas del proyecto pMa evitM abusos. 

¿ y qué es lo que decimos nosotros? Pri
mero; que el. decreto se publique en el 
Diario Oficial antes de cumplirse. Esa es 
la norma existente en el artículo 10 de la 
ley 10.336, orgánica de la Contraloría, y 
también la contenida en el artculo 158 de 
la ley 16.464. Vale decir, en esta mate
ria sólo se confirman los preceptos exis
tentes. 

Segundo, exigimos que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación del 
decreto en el Diario Oficial, deba enviarse 
a la Contraloría para su examen de lega
lidad y toma de razón. Si la autoridad ha 

• tenido l'0s antecedentes suficientes para 
dictar el decreto o resolución, no se ve la 
razón por la cual necesite más de cinco 
días para enviarlo a la Contraloría Gene
ral de la República. Si los antecedentes no 
existen, no ha podid'0 dictar el decreto y, 
si lo ha dictado, ha vio1ad'0 la ley. En con-

secuencia, la autoridad de la qué emanan 
los decret'0s deberá enviarlos a la Con
tra1ol'Ía General dentro de los cinco días 
siguientes a su publicación. 

Si el organismo contralor le pide nuevos 
antecedentes, porque la autoridad se guar
da algunos o le faltan algunos o no los tie
ne a mano, tal autoridad dispone de quince 
días, desde que recibe el 'Oficio de la Con
traloría, para hacer llegar esos nuevos 
antecedentes. Si no envía los decretos den
tro de cinco días, o los antecedentes dentro 
de quince días, quiere decir que la autori
dad no tiene verdadero interés en el asun
to o que no tiene confianza en la legalidad 
de su resolución y sabe de antemano que 
está procediendo ilegalmente. Lo lógico eS 
que en tales casos el decreto o la resolu
ción respectivos caduquen, es decir, cesen 
de surtir efectos. Si el principio general 
en la legislación es que un acto de la Ad
ministración n'0 pueda surtir efectos sin' 
previo control de su legalidad, lo lógico 
es que en los casos de excepción, que auto
rizan que tales actos surtan efectos sin 
tal control previo, haya un plazo dentro 
del cual deba someterse a control; y si 
ello no ocurre dentro de ese plazo, que 
caduquen los efectos. 

Pero si la Contral'Úría declara ilegal el 
decreto, ¿ quedará en el aire indefinida
mente la situación? Y, entretanto, ¿ sigue 
cumpliéndose lo dispuesto por el decreto, 
como si nada hubiera pasado, y la autori
dad administrativa prescinde y se ríe de 
la decisión de la C'ÚntralorÍa, como me ha 
tocado ver en casos concretos de que he 
sido informado? Quiere decir que el prin
cipio de legalidad de la Administración 
estaría siendo gravemente pisoteado. 

Por eso, nos parece prudente establecer 
un plazo de 15 días, contado desde que se 
le comunica al Presidente de la República 
o al Director de Industria y Comercio que 
la Contraloría estima ilegal el decreto y 
10 re1¡resenta o devuelve, para que el Pri
mer Mandatario haga uso de su facultad 
de insistir con la firma de todos sus Mi
nistros. Si no ejercita tal atribución den-
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tro de este plazo, el decreto o resolución 
caducan, puesto que no llevan en sí la 
presunción de legalidad. Por el contrario, 
si han sido rechazados por la Contraloría, 
deben estimarse ilegales y sólo pueden se
guir surtiendo efectos en la medida en que 
el Presidente de la República los imponga 
por la vía de la insistencia. Si el Jefe del 
Estado, dentro de 15 días, no los impone 
mediante tal recurso, caducan. !Y en esto, 
Honorable señor Gumucio, no se regula ni 
restringe ninguna norma constitucional, 
porque la facultad de la insistencia res
pecto de decretos calificados de ilegales 
en la toma de razón por la Contraloría no 
emana de la Carta Fundamental, sino úni
camente del artículo 10 de la ley 10.336, 
orgánica de la Contraloría. 

Finalmente, en los casos en que el de
creto dictado por el Gobierno no ha sido 
llevado adelante por éste, porque no lo 
envió oportunamente a la Contraloría o ha 
sido dejado sin efecto o ha caducado en 
vista de que el Presidente de la República 
no insistió en él después de ser califica
do de ilegal por el organismo contralor, 
hemos establecido en el proyecto que la 
misma resolución o decreto no pueden ser 
nuevamente dictados hasta pasados 180 
días. ¿Por qué? Para evitar la burla o el 
fraude a la ley, que significaría quebran
tar todo el mecanismo, simplemente dic
tando al día siguiente un nuevo decreto en 
iguales términos, que se volviera a cum
plir sin previa toma de razón y se siguiera 
repitiendo indefinidamente el proceso. 

El señor GUMUCIO.- ¿Y qué ocurre 
si el decreto se envía de nuevo no en igúa
les· términos absolutos, es decir, si tiene 
modificaciones secundarias? 

El señor AYLWIN.- Si es otra la ma
teria ... 

El señor GARCIA.- Hay toma de ra
zón, entonces. 

El señor GUMUCIO.- Pero no se pue
de fijar un plazo de 180 días. 

El señor AYLWIN.-El Contralor apre
ciará, en su caso, si el nuevo decreto es el 
mismo o distinto. 

El señor GUM;UCIO.- ¿ y si la materia 
de fondo es la misma y contiene modifica
ciones secundarias, hasta de redacción? La 
disposición de la leyes absoluta: no puede 
ser enviado después de 180 días. 

El señor A¡YLWIN.- Dice que no se 
podrá renovar el decreto. Y renovarlo es 
dictar el mismo decreto. Puede que tenga 
una redacción enteramente distinta, pero 
si se trata de volver a requisar por igua
les motivos una empresa que la Contralo
ría dictaminó que estaba ilegalmente re
quisada por no cumplirse los requisitos 
necesarios para ello, evidentemente que 
será la renovación del mismo decreto, y 
no podría hacerse. 

Sanciones por cumplimiento ilegal 
de decretos. 

Por último, el proyecto establece san
ciones, porque el mecanismo quedaría en 
el aire si, a pesar de lo' anterior, pudieran 
los funcionarios, en el tiempo subsiguien
te a la caducidad de los decretos o resolu
ciones, seguirlos aplicando impunemente. 
Por esta razón se determina que los fun
cionarios que participaren en el cumpli
miento de un decreto o resolución cadu
cado conforme a las normas que señalé, 
tendrán responsabilidad administrativa 
que se hará efectiva directamente por la 
Contraloría, cosa que no constituye una 
anormalidad, pues está establecido en va
rias disposiciones legales que el organis
mo contralor puede hacer directamente 
efectiva tal responsabilidad, sin perjuicio 
de tener además el funcionario responsa
bilidad penal como autor de delito de exac
ción ilegal, y de las responsabilidades ci
viles que le puedan corresponder. 

El proyecto no tiende a impedir el rec
to ejercicio de las facultades da adminis
tración en materia de regulación econó
mica ni en el uso de las facultades de re
quisar o de intervenir con arreglo ~ la 
ley: tiende a evitar que los vacíos exis
tentes en las normas que autorizan las re
quisiciones se presten pata consumar abu-
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sos manifiestamente contrarios al espíri
tu y a la letra de los preceptos que auto
rizan esas instituciones, que permiten 
utilizarlas para otros fines y que vulne
ran de manera grave el principio de la 
legalidad administrativa en nuestro país. 

El señor CHADWICK.-Me atrevo a 
participar en este debate reconociendo to
dos los defectos y limitaciones de la im
provisación. Por lo tanto, como estamos 
urgidos por el tiempo y hay que actuar, 
debemos asumir los riesgos correspondien
tes. 

En el proyecto reparo tres defectos que 
me parecen importantes. 

El primero se refiere a cierta impreci
sión que se puede advertir en el artículo 
19, que constituye la clave sobre la cual 
gira todo el proyecto. 

En seguida, la forma un tanto imper
fecta de dar normas sobre los plazos con
signados en los artículos 29 y 39, lo cual 
no da lugar a una certidumbre. Por exce
lencia, los plazos tienen la característica 
de ser absolutamente ciertos y seguros. 
Si no se señala desde cuándo se cuenta un 
plazo, todo lo que se condiciona a su trans
curso queda en el aire. Por ejemplo, el 
Contralor repara un decreto o 110 le pa
rece posible tomar razón de él por tales 
y cuales defectos. Es una resolución in
terna de la Contraloría. ¿ Puede el Presi
dente de la República estar detrás de la 
puerta averiguando. qué hace el Contralor, 
para reemplazar después, de manera razo
nable, la resolución objetada por aquel 
funcionario? N o dice el proyecto desde 
cuándo se cuenta el plazo. 

Una tercera objeción. El proyecto -con 
muy buen propósito, sin duda; 10 reco
nozco- impone una norma de carácter 
punitivo para los funcionarios que reali
zaren determinadas acciones. ¿ Han pensa
do sus redactores que esa norma punitiva 
importara la derogación de las actuales 
leyes vigentes sobre el particular? Porque 
no hay duda de que si hay una ley penal 
más benévola que venga a reemplazar el 
antiguo precepto penal, más riguroso, qUe-

da sin efecto, esa antigua ley penal, en 
virtud del artículo 18 del Código Penal. 

¿ Se ha meditado en esas tres materias? 
Creo que no. Por eso, aunque encuentro 
razón al propósito del Honorable señor 
Aylwin de búscar un perfeccionamiento en 
la legalidad de la administración, me pa
rece que el proyecto es un tanto precipi
tado; y pido que vuelva a Comisión, don
de tengamos oportunidad de concurrir los 
que nos interesamos en estas materias. 

Creo, por ejemplo, que no es feliz la ci
ta al artículo 158 de la ley N9 16.464, 
porque si bien es cierto que tal disposi
ción contiene el inciso segundo que me ha
cía notar el Honorable señor Aylwin, la 
verdad es que quien lea el precepto se en
contrará con que hace referencia a casos 
absolutamente en contradicción con el es
píritu que debe tener el ~rtículo 19 del 
proyecto. Yo diría, entonces, redactando 
bien, con claridad y certidumbre el ar
tículo: "en los casos previstos en el in
ciso segundo del artículo 158 de la ley ci
tada", porque allí sí que no hay duda de 
que se trata de casos de urgencia que re
quieren ejecución inmediata de las reso
luciones o decretos de la Administración 
que no son aquellos casos generales res
pecto de los cuales el articulo 158, en su 
inciso primero, dispone que deben publi
carse y de ellos tomarse razón. Creo que 
así legislaríamos mejor. 

Por grande que sea el apuro en apro
bar estas leyes, hay que tomar en cuenta 
que ellas están . llamadas a tener vigencia 
permanente, porque no son leyes de tem
porada, aunque se generen bajo el signo 
de un final de legislatura. Van a regir 
permanentemente, por muchos años tal 
vez, razón por la cual nosotros debiéra
mos, contando con la contribución de un 
profesor de derecho administrativo, re
dactar mejor nuestras disposiciones. 

for eso insisto en la conveniencia de 
que el proyecto vuelva a Comisión, para 
resolver estos tres, puntos bien concretos: 
en primer lugar, claridad en los casos 
mencionados en el artículo 1 Q. En segundo 



SESION 93~, EN 12 DE SEPTIEMBRE DE 1972 4347 

término, normas que permitan contar los 
plazos que son extintivos de la facultad 
del Presidente de la República y que traen 
consigo, una vez que expiren, la caduci
dad de una facultad que no podemos ne
gar arbitrariamente al Presidente de la 
República. Es decir, que se diga desde 
cuándo se cuentan los plazos y se adopten 
las medidas para que el Poder Ejecutivo 
sepa oportunamente qué reclama o repa
ra la Contraloría, y cuáles son los antece
dentes que se dan. No es un juego leal de
cir al Primer Mandatario: "Usted, señor, 
averigüe como pueda cuál es la resolución 
de la Contraloría." No es sencillo eso. Veo 
que es indispensable aclarar esta situa
ción. 

Por último, creo que la norma del ar
tículo 3Q tiene consecuencias penales que 
a lo mejor los autores del proyecto no se 
las han representado. Si se dicta una ley 
nueva, de carácter más benévolo, que apli
ca sólo la pena de suspensión, en vez de 
una más grave para la misma acción, que 
podría estar consignada en el Código Pe
nal, prevalece la pena más benévola de la 
ley reciente. ¿ Ese es el propósito de los. 
autores del proyecto? "Suspensión del fun
cionario", dice. No siempre es el funcio
nario quien está interviniendo. Es cierto 
que adquiere el carácter de tal 'por inter
venir; pero puede no tener esa condición 
profesional, porque se puede nombrar in
terventor a una persona de la calle. En 
cuanto a interventor, es funcionario. Y se 
le castiga con la pena de suspensión. Si 
no es funcionario, ¿ cómo se va a hacer 
efectiva? 

Por eso, pienso que aun desde el punto 
de vista de los autores del proyecto, con
vendría mucho meditar más la redacción 
de sus disposiciones, cuya inspiración di
fícilmente se puede discutir, porque no 
hay quien no desea que la Administración 
-no en este Gobierno, sino en cualquier 
otro- se someta a un control efectivo de 
la legalidad. 

Lo que nos ha dicho el Honorable se
ñor Aylwin es cierto: que en Chile nos 

apartamos de lo que son las normas ge
nerales de muchos países, en cuanto a con

Itrol de tipo más estricto, aunque a poste
riori. Conozco casos -y puedo recordarlo 
al Senado- en que el recurso de amparo 
.se extiende desde la mera protección de 
la libertad individual hasta la protección 
de todos los derechos. De modo que es una 
instancia extraordinaria. Entiendo que es
tá establecida en Méjico o en el Brasil 
antiguo, no sé ahora. Según ella, se da 
una posibilidad a los tribunales de justi
cia de efectuar un control de la legalidad 
de los actos de la Administración. 

Hubo un candidato a la Presidencia de 
la República -creo recordar- que hacía 
girar toda su plataforma política alrede
dor de la creación de los tribunales con
tenciosos-administrativos. Y cuando hacía 
los discursos correspondientes en las pla
zas públicas, naturalmente que la gente 
no lo seguía, porque no comprendía hasta 
dónde llegaba la gravedad del mal que ese 
candidato se proponía reparar. 

N o me aparto de 10 que he aprendido. 
Creo que es conveniente un efectivo con
,trol. Y si se cometen los abusos que el 
Honorable señor Aylwin denuncia -él 10 
afirma muy categóricamente y yo debería 
creerlo-, estaría de acuerdo en que se 
tomaran las medidas para corregirlos. Pe
ro no me parece justo dictar disposicio
nes a toda carrera, con ese procedimiento 
del que llega con unas tijeras, en las es
tandas magallánicas, a privar a los cor
deros de sus condiciones genéticas más 
importantes, los toman y los sueltan. No. 
Creo que no podemos decir que estemos en 
la época en que un viejo aforismo espa
ñol decía "capar y soltar". Las expresio
nes no son muy parlamentarias, pero creo 
conveniente recordarlas. 

En esta materia no podemos operar con 
tanta rapidez. Por eso, formulo indica
ción para enviar el proyecto a la Comi
sión de Constitución, Legislación y Justi
cia, donde se nos dé a todos los Senadores 
lá oportunidad de concurrir a las delibe
raciones correspondientes, a fin de per-
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feccionar esta iniciativa en términos que 
se resuelvan algunas dudas. Por ejemplo, 
el Honorable señor Aylwin ha pasado 
muy por encima de la observación del Ho
norable señor Gumucio, quien ha dicho 
que no se puede limitar la facultad del 
Presidente de la República para insistir. 

El señor ACUÑ'A.- No se limita. 
El señor CHADWICK. - Perdóneme, 

señor Senador. Eso es lo que ha dicho el 
Honorable señor Gumucio. Estoy haden
do una cita. No estoy afirmando que lo di
ga el proyecto. 

El Honorable señor Gumucio ha obser
vado que no s'e puede limitar la facultad 
del Presidente de la República para insis
tir, mediante decreto, sobre determina
das resoluciones fijándole plazo para el 
ejercicio de esa facultad. El Honorable 
señor Aylwin le ha contestado que la fa
cultad del Primer Mandatario no es de 
orden constitucional, que está sólo en la 
ley orgánica de la Contraloría General de 
la República. P.ero la verdad es que, aun
que no esté en el texto constitucional, es
tá integrada a lo que es el ejercicio nor
mal y corriente -aprobado por el Con
greso y por las leyes- del Presidente de 
la 'República. ¿ Podríamos nosotros, a úl
tima hora, en estos momentos de emer
gencia, en los cuales es indispensable re
conocer la necesidad en que se encuentra 
el Presidente de la República de hacer :uso 
máximo de sus facultades para encarar 
las horas críticas que el país vive a con':' 
secuencia de la of.ensiva que el imperia
lismo realiza, privarlo sencillamente de 
esas facultades? Me parece que no. Y yo 
creo que aun cuando la Constitución es de 
derecho estricto y su texto escrito, no po
demos dej ar de reconocer que hay leyes 
complementarias de la Constitución que 
vienen a ser constitucionales por su na
turaleza, en cuanto dan y señalan modos 
de ej ercer esa facultad al Presidente de 
la República. Por eso, esto de regular la 
facultad del Jefe del Estado para insistir 
en ciertas materias, exigiéndole que 'lo 
haga dentro de ciertos plazos, además de 

incurrir en el vicio ya representado de 
precipitación, significa ir muy lejos; de 
manera que deberíamos meditar antes de 
tomar una decisión al respecto. 

Insisto, pues, en que el proyecto vuelva 
a Comisión y que la llamada a informar 
sea el organismo técnico, es decir, la Co
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia, a fin de que estudie detenida
mente los alcances jurídicos, la manera 
de contar los plazos, etcétera, 

N o deseo repetir las ideas, pues tengo 
interés en que la sesión sea provechosa 
para todos los proyectos que tan urgente
mente se tramitan y, por lo tanto, que se 
tome votación al respecto. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Hay una indicación que debe 
votar la Sala: se ha pedido que el proyec
to vuelva a Comisión. 

En votación la indicación. 
-(Durante la votaci6n). 
El señor AYLWIN.-He oído con todo 

interés las observaciones del Honorable 
señor Chadwick,que creo muy bien ins
piradas. Sin embargo, considero que ellas 
no justifican que el proyecto vuelva a Co
misión. 

En realidad, no se trata de una inicia
tiva de última hora. Se presentó hace más 
de un mes, yo diría que dos .meses, y se 
trató precisamente en la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. El informe es de ese organis
mo técnico. 

Ahora bi·en, si el proyecto tuviera algún 
defecto de detalle, podría corregirse tan
to en el segundo trámite de la Cámara 
como, eventualmente, por la vía del veto, 

En cuanto a las tres observaciones que 
ha formulado el Honorable señor Chad
wick, insisto en creer que la primera no 
requiere corrección, puesto que al decir el 
proyecto: "En los casos en que el artículo 
10 de la ley NQ 10.33,6 y el artículo 158 
de la ley N9 116.464 autorizan la, ejecuci6n . 
de determinados decretos, órdenes o reso
luciones anteS de su toma de razón,", se 
está refiriendo, precisamente, al inciso 
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segundo del artículo 158. Sin embargo, tal 
vez no habría inconveniente, si la Sala es
tuviera de acuerdo en aceptarla, en in
cluir la frase "y el inciso segundo del ar
tículo 158", indicación que se podría apro
bar sin dificultad por la Sala, sin nesesi
dad de que la iniciativa vuelva a Comi
sión. 

En cuanto a establecer una norma que 
fij e desde cuándo se cuenta el plazo del in
ciso segundo, sé que el Honorable señor 
García ha presentado indicación para de
jar esclarecido ese punto. 

Respecto del problema de la responsa
bilidad penal, hago presente al Honorable 
señor Chadwick que el artículo 3Q estable
ce tres responsabilidades: la administra
tiva, que se hace efectiva por el Contra
lor y que consiste en la suspensión del 
empleado público; eventualmente, la civil, 
y la penal, que afecta a las autoridades, 
funcionarios y pers·onas que intervengan 
en la ejecución indebida de un acto cadu
cado, quienes incurrirán en el delito con
signado en el artículo 157 del Código Pe
nal. Se comprende ahí, por consiguiente, 
no sólo a los funcionarios, sino también a 
las personas a quienes hacía referencia 
Su Señoría. 

Por las razones expuestas, creo que las 
observaciones del señor Senador no jus
tificanque el proyecto vuelva a Comisión. 

Voto que no. 
El señor CHADWIOK.-Dentro de los 

cinco minutos de que dispongo, quiero dar 
nuevamente las excusas por haber hecho 
mis observaciones de manera tan impro
visada. Ello se debe a las circunstancias 
en que estamos legislando y al deseo de 
qúe las cosas salgan lo mejor posible. 

Voto que sí. 
-Se rechaza la indicación (11 votos 

contra 4, 1 abstención y 2 pareos). 
El señor FERRANDO (Presidente ac

cidental) .-Continúa la discusión general. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrllido el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
La iniCiath;a vuelve a Comisión para 

segundo informe por haberse presentado 
siete indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación del Honorable señor Carmona 
para publicar in extenso el debate habido 
en esta sesión sobre este proyecto. 

El señor FERRANDO (Presidente ac-
cidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Aprobada la indicación. 
El señor GUMUCIO. - Entiendo que, 

por estar en sesión especial, no se puede 
votar esta indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación es para publicar in extenso 
el debate sobre el proyecto recién apro
bado, señor Senador. 

El señor CHADWICK.---'¿ Cuándo es el 
Tiempo de Votaciones? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Si no se pide segunda discusión, debe vo
tarse en esta misma sesión. 

El señor CHADWICK.- Pido segunda 
discusión. 

El señ'or FERRANDO (Presidente ac
cidental).-Ya se había proclamado el 
acuerdo de la Sala, pero, en fin, la indi
cación queda para segunda discusión. 

El señor ACUÑA.-El debate ha sido 
una buena clase de derecho administra
tivo. 

El señor CHADWICK.-EI señor Ayl
win es un profesor muy conocido ... 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Se J,evanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.4<6. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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